
FORMACIÓN DUAL







• Optimiza proceso el reclutamiento recurso humano.

• Reduce curva de aprendizaje. 

• Promueve recurso humano capacitado de acuerdo 
con los procesos de la empresa.

• Coadyuva con el desarrollo socioeconómico y 
responsabilidad social.

• Mejora la empleabilidad.

• Aumento de competitividad del país.

• Mejor vinculación entre los centros educativos y el 
sector privado.





Convenio EFTP: 

Convenio para la EFTP dual: acto jurídico 
escrito, firmado entre la persona 
representante del centro educativo y la 
empresa o centro de formación para la 
empleabilidad, que permite al estudiante 
desarrollar, bajo ambientes de aprendizaje 
reales, el programa educativo de la EFTP dual, 
en la respectiva empresa o centro de formación 
para la empleabilidad.

Convenio de matrícula:

Convenio de matrícula: acto jurídico escrito, 
firmado entre la persona representante del 
centro educativo y la persona estudiante, 
que permite su ingreso a la modalidad EFTP 
dual, de acuerdo con la normativa vigente en 
cada institución.

Convenios establecidos en la Ley 9728



Fondo Especial de Becas 

Becas para personas estudiantes 

Beca para la Educación y 
Formación Técnica Dual
Gastos de transporte, 
alimentación, vestimenta

₡193 464

Ayuda económica de 
Reubicación Geográfica: 
este beneficio es por 
condición 
socioeconómica y amerita 
un estudio

Ayudas técnicas 
adicionales: productos de 
apoyo específico que 
requiere una persona con 
discapacidad.

1% presupuesto 

INA

Aporte de las 

grandes 

empresas =
*Art.26. Ley 9728: … Quedan exceptuadas de este 

cobro las empresas definidas como pequeña y 

mediana empresa, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 3 de la Ley N° 8262, Ley de Fortalecimiento de las 
Pequeñas y Medianas Empresas, de 2 de mayo de 2002.





Requisitos – Personas mentoras

Capacitación que los acredite como 

mentores por parte del INA

Según el programa o su complejidad tendrán 

un máximo de 5 estudiantes a cargo.

Nivel académico y técnico igual o superior al 

que están enseñando, de acuerdo con el 

perfil de titulación del nivel del MNC CR.

Experiencia superior a 2 años

1

2

3

4



Oferta Educativa 

técnica dual INA



Oferta educativa dual INA



Nombre
Nivel de 

cualificación
Sector Horas

Mecánica de Precisión Técnico 3 Metal Mecánica 972

Soldadura Industrial Tecnico 1 Metal Mecánica 630

Guiado de turismo de aventura en circuitos 
de cables y cuerdas

Técnico 1 Turismo 698

Guiado de turismo de aventura en rafting y 
afines

Técnico 1 Turismo 698

Operaciones de bar y cafetería para el 
servicio de alimentos y bebidas 

Técnico 2 Turismo 820

Prestación de servicios y atención a 
huéspedes 

Técnico 2 Turismo 1248

Servicios de operaciones de Alimentos y 
Bebidas

Técnico 1 Turismo 684

Cocina Avanzada ​ Técnico 2 Turismo 904

Operaciones de asistencia en la cocina Técnico 1 Turismo 684

Gestión de lavanderia y limpieza en 
alojamiento

Técnico 1 Turismo 450

Gestión de calidad Técnico 1 Sector Comercio y Servicios 698



Nombre
Nivel de 

cualificación
Sector Horas

​Administración de puntos de venta Técnico 1 Sector Comercio y Servicios 432

Operación de procesos productivos Técnico 1 Sector Comercio y Servicios 683

Electricidad para edificaciones Técnico 1 Eléctrico 700

Mantenimiento Industrial Técnico 2 Eléctrico 1572

Electromecánica Técnico 3 Eléctrico 1228

Impresión gráfica Técnico 2 Industria Gráfica 1600

Diseño Gráfico Técnico 2 Industria Gráfica 1066

​Reparación de los sistemas de vehículos 
livianos 

Técnico 3 Mecánica de Vehículos 2552

Mantenimiento preventivo y correctivo de 
sistemas e implementos de maquinaria 
agrícola

Técnico 3 Mecánica de Vehículos 2708

Reparación de los sistemas de motocicletas 
y cuadraciclos

Técnico 2 Mecánica de Vehículos 1598

Ebanistería Técnico 2 Tecnología de Materiales 1012





• Mas información: 
https://www.ina.ac.cr/SitePages/Formacion_Dual.aspx



PASOS PARA SEGUIR PARA GESTIONAR UN 
PROGRAMA DUAL

• Conformar equipo de trabajo INA UR - Empresa (persona enlace).

• Definir el lugar-sede de la empresa donde se ejecutaría el programa.

• Identificar las personas mentoras.

• Realizar la verificación de capacidad instalada por parte del NFST respectivo, con 
el cual se establece la cantidad de estudiantes que puede recibir la empresa.

• Verificación por parte del INA de que la empresa está al día, con las obligaciones 
obrero-patronales (CCSS, IMAS, FODESAF, INA) y tributarias con el Ministerio de 
Hacienda.

• Gestión del convenio de la EFTP Dual INA-Empresa.

• Gestión de los convenios de matrícula INA-Estudiantes.



• Capacitar a las personas mentoras (48 horas) y estudiantes (30 horas).

• Certificar a las personas mentoras, de no contar con el nivel de cualificación igual o 
superior al programa dual.

• Definir a la persona de la empresa que coordinara el trámite del aporte al fondo de 
becas, por parte de PRBE de INA se debe generar el usuario de SIFA y capacitar a 
esa persona.

• Elaborar los cronogramas de ejecución y de alternancia por parte de NFST, C.F. y 
Empresa.

PASOS PARA SEGUIR PARA GESTIONAR UN 
PROGRAMA DUAL
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